
Número 4114. VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 1845. D ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Legación de España e« R io-Janeiro .=E xcm o. S r.= M u y  se
ñor m ió: Tengo la honra de participar á V. E. qne ayer 29  del 
corriente mes dieron la vela de este puerto para el de M onte
video la fragata de S. M. la Perla y  el bergantín H eroe , con
duciendo la prim era á su bordo la legación de España cerca de 
la República del U ruguay. La demora de dichos buques eu este 
puerto se prolongó algo mas de Jo que se creyó cuando llegaron, 
porque la recorrida que tuvo que hacer el bergantín para des
cubrir el agua que hacia fue mas extensa de lo que se calculó, 
y en los últimos dias de su estada en esta el tiempo estuvo 
muy lluvioso y malo.

Corno era natural procure obsequiar, tanto á la legación como 
ó los comandantes de los: buques-y su oficialidad, en cuanto es
tuvo de mi parte , el tiempo que aqui permanecieron, y lo mis
mo practicó el negociante D. Antonio de Ara naga , vicecónsul de 
España en esta corte. Tam bién lo verificaron el M inistro de In
g la te rra , Mr. Ram illón, y los de Austria y R usia , el conde de 
Reehberg y M r. de Loinonosoff; dando el primero una comida 
á los individuos de la legación y  comandante de la exp dicíon 
y  un baile por la noche á la oficialidad, y los dos últim os una 
comida á los ya especificados.

Al señor de Creus y secretario de la legación con los co
mandantes de la fragata Perla y  el bergantín Héroe tuve la 
honra de presentarlos á SS. MM. II. en audiencia p articu lar, y 
el dia 7 del corriente m es, que fue de gran g a la , concurrieron 
á la corte con la oficialidad dé los buques.

Es cuanto con referencia a los mismos y a su estada en este 
puerto ocurre que hacer presen te a V. E . , a fiu de que se sirva 
elevarlo al superior conocimiento de la Reina nuestra Señora; 
teniendo la satisfacción de manifestar al propio tiempo á V. E. 
cuánto h'-i contribuido al crédito de nuestro Gobierno el que 
nuestra marina de guerra , que hace tan considerable número de 
años no se presentaba en estos puerto s, haya aparecido en tan
brillante estado. #

Dios guarde á V. E. muchos años. R io-Janeiro 30 de Se
tiem bre de 1 8 4 5 .= Excmo. Sr. =  B. L. M. de V. R», su atento 
seguro serv idor, José Dclabat y Rincón. =  Excmo. Sr. priinet 
Secretario del Despacho de Estado.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general de carabineros.=Excm o. S r .= E I coman
dante del resguardo marítimo de la primera división en 20 del 
mes anterior me dice lo siguientc.=Excm o. Sr. : El capil.au del 
falucho M arcial en 20 del corriente me dice: Anoche, serian 
como las once de ella, en la ensenada de Zara avistamos uu la -  
lucho que venia barloventeando; le emprendimos la caza, y ha
llándose frente á los altos de mesa por el sitio llamado del- Ca
ñaveral, viendo no tenia huida em barrancó en tie rra , huyendo 
su tripulación en la lancha. Inmediatam ente echamos la nuestra 
al agua con gente arm ada en persecución de los lugilivos; pero 
habiéndose internado en el bosque no les lúe posible dar con 
ellos. A la una regresaron á bordo , y le tendimos u ircabo  fuera 
al falucho y conseguimos sacarlo, siguiendo en demanda de Cá
diz: lo que me apresuro á poner en s u  conocimiento para los
fines convenientes. # # .Y lo trascribo al superior conocimiento de V. R ., debiendo 
añadir que en el dia de ayer fondeó en este puerto el citado la- 
lucho, del cual se han depositado en la lubrica de tabacos 5« 
tercios que conducía de esta especie, quedando en observación 
por cinco bultos de ropa que tambicu trae.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su superior
conocimiento. ^  i n* • uDios guarde á V. E . muchos años. M adrid 2 de Diciembre
de 1845.~E xcm o. S r.= L u is  A rm ero.=Excm o. Sr. M inistro de 
Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Debiendo salir del puerto de Cádiz á principios de Enero 
próximo un buque-correo de la empresa , conduciendo la corres-

poudencia para las islas Canarias , de Puerto-R ico y  de Cuba, 
se dirigirá la de esta corte hasta el 5 del mismo mes.
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EXTRANGERAS

FRANCIA
París 12 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100 , Ü8-5»
T res id ., 81-75 .
España : Deuda activa, 36.
P asiva, 6 1/2.
T res por Í 0 0 ,  38 1 /4 .

La resolución del Gabinete inglés acerca de las leyes de ce
reales no se ha publicado aun oficialmente; pero el lunes hubo 
un nuevo consejo de Ministros. El canciller lord L yndhurt, cu
ya salud se ha mejorado, asistió á é l ,  y es probable que los 
Ministros hayan fijado ó fijen pronto el dia de la convocación de 
las C ám aras, cesando asi toda especie de dudas. ( Dcbats.)

E l dia 6 de Diciembre se han abierto en Munich los Esta
dos generales del reinó de Baviera. En el discurso pronunciado 
por el Rey en esta ocasión solemne leemos lo siguiente:

«Amados y fieles Estados del reino: A la apertura de la últi
ma* Dieta he deseado vuestra confianza, que rae concedisteis, y la 
legislatura terminó deLmodo mas brillante y provechoso para el 
pais. Dios ha bendecido mi casa haciéndome tres veee^ abuelo , y 
espero que mis nietos heredarán de mí el amor que tengo á mis 
pueblos. En tiempos de grande agitación, nuestra patria se dis
tingue por una sabiduría y  una moderación ejemplar. Ser Rey 
de tal pueblo eleva el corazón y el pensamiento. [Ojalá que la 
nueva Dieta siga la senda que lé fue trazada por su predé- 
cesora.»

La Baviera en efecto es acaso el único Estado de Alemania 
casi exento hasta el dia de esa agitación político-religiosa qué 
trabaja á los pueblos de la Confederación germánica Debe estos 
bienes á la moderada libertad que goza y á la sabiduría de su 
M onarca, uno de los mejores de Europa. (Presse.)

E l periódico oficial de París ha publicado el 11 el texto de 
la declaración común hecha en nom bre de la brancia y de la 
Gran B retaña, en ejecución del art. 7? del convenio celebrada 
en 29 de Mayo de 1845 , para la supresión del tráfico de escla
vos. Conforme á las disposiciones de éste artículo se van a ponei 
inmediatamente en ejecución las medidas adoptadas en virtud de 
dicho convenio. Este documento está firmado Aberdeeu y Jarnaci 
fecha eu Londres á 6 de Diciembre.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 13 de Diciembre.
Ha salido ya para M adrid el Éxcmo. Sr. marques de Cas

tclldosrius, Diputado por esta provincia. ( Fom.)

E l Sr. gefe de ingenieros civiles del distrito ha presentado 
ya los planos de los siete trozos eu que áe considera dividida la 
carretera de Tona á esta cap ita l, coutinunciou de la de Vieh á 
dicho punto, que se está concluyendo. (Id .)

Mañana Domingo á las diez de e lla , si el tiempo es favora
ble, se botará al agua el guardacostas nombrado Flecha9 uno de 
los que actualineute se construyen eu este astillero por cuenta 
del E stado, bajo la dirección de D.' Cárlos G eli, agregado al 
cuerpo de cousultores. (Id»)

*

Para el lunes próximo se está preparando una escogida fun
ción en el teatro nuevo á beneficio de la señorita Coiiua di Fran

co. Sabemos que entre otras cosas se cantará la tonadilla del 
Presidiario , eu cuyo desempeño acompañará á la beneficiada el 
Sr. Asoui. ( I d .)

El regimiento de la Princesa obsequió ayer noche con una 
serenata a su coronel el brigadier Gragera Pacheco, que llegó 
ayer á esta ciudad para tomar el mando de aquel cuerpo. (Id.)

Valencia 13 de Diciembre.
Ha terminado la exposición que anualmente celebra la socie- 

dad económica, en la qué, al paso que se ven los artículos de edu
cación premiados, se presentan los objetos industriales de todos 
géneros, recibiendo uu premio según los adelantos á que respec
tivamente se han hecho acreedores.

Al recorrer los extensos salones del palacio arzobispal se 
llenaba de consuelo nuestra alma peusando en el porvenir indus
trial de Valencia, y los deseos que actualmente se observan de 
estímulo y adelanto. No recorreremos aquellas mesas detallando 
objetos, pues no es nuestro ánimo hacer una relación descriptiva, 
sino que fijándonos en ciertos y determinados a rtícu lo s, haremos 
algunas observaciones sobre sus adelantos, procurando estimular 
a unos, y desvanecer, si posible es, preocupaciones perjudiciales 
de otros.

Hemos dicho ya en otra ocasión, y lo repetimos «ahora, que 
es hasta bochornoso para Valencia que no figuren en sus expo
siciones considerables cantidades de manufacturas de seda: tam
bién hemos indicado la causa , y  ya que los fabricantes no se 
atreven a arrostrar el compromiso, cumple á nosotros hacer cono
cer al pueblo todo que la mayor parle dé las  sederías quc>asieq 
Valencia como eu M adrid y  otras parles, se venden, aunque las 
dan el nombre de extrangeraS para sacar mayores precios , no lo 
80111 I  proceden de nuestras fábricas valencianas. No negaremos 
que alguna tela ligera sea de Lion ó de París, mas no todas, y  
casi podernos asegurar que ninguna de las telas gruesas ó de 
cuerpo, siendo del ancho común, proceden del extrangero. Los se
ñores González son los que únicamente presentaron diferentes te
jidos de este precioso artículo, alguno de ellos nuevo en su claséj 
todos de gusto; y los ha considerado la sociedad tait aventajados 
que ha concedido á estos celosos fabricantes el uso de las arm as, 
ó divisa de la misma.

La fábrica de Alcora ha dado una prueba de que desea ade
la n ta r :  observamos entre sus objetos un plato de postre cuyo bar
niz y colorido no.puede mejorarse. De los fabricantes de azule
jos solo el Sr. D. Rafael González Valls ha presentado varios 
pisos, todo nuevo, de mucho gusto y notablemente mejorados, 
pues se veian algunos colores desconocidos hasta el dia.

E l piano del Sr. Finelly , los muebles de Morell y de Nogue
ra , uua cerraja de D. José Perera, las hormíis del Sr. C orts, y  
los zapatos de Duchent dejaban complacida, á lo que creemos, la 
curiosidad de los observadores, que elogiaban asimismo antes de 
separarse un hermoso buksen construido por el Sr Piaña.

Justo era que las bellas artes ocuparan su lugar en la expo
sición, y no han andado escasos los artistas en este año, distin
guiéndose algunos bien conocidos ya por sus talentos, y  entre 
ellos señoritas que manifiestan su confiante aplicación y lo asiduo 
de sus tareas. No veiafhos hasta ahora mas que principios d é lo s  
alumnos de la academ ia, y con placer observamos ya que los 
artistas, con la emulación que distingue al genio, aspiran á darse 
á conocer exponiendo cosas acabadas, dignas de la ciudad en que 
se hallan las cenizas de Juanes, y que tiene una escuela de nom
bradla.

Para la torre de Santo Domingo ha construido D. Pascual 
Marques un reloj de un mérito particular por su solidez, exac
titu d , concentración y poco volumen de la m áquina, y presen
tando tales ventajas sobre otros construidos en el país y ex - 
trangoros, que no podemos menos de celebrar se le haya recom
pensado cual la sociedad lo ha hecho. Otra, máquina bien cons-' 
truidu se hallaba en frente, un peso de báscula. Merece su cons
tructor el aprecio y consideración pública , porque este peso es 
muy exacto, diticil de descomponerse y ocupa menos lugar que 
los canastones.

Ya que de máquinas hablamos, debe confesarse que tiene bien 
merecido el Sr. -.Bofill el título de socio de mérito que se le ha 
concedido por el taller de maquinaria que dirije: si el cilindro 
caliente que presentó corresponde en sus resultados á la aparien
cia , será una ventaja considerable para los fabricantes de sede
rías, pudiendo dar á sus tejidos lustre igual al que tienen las 
telas extrangeras: el cortador, la máquina de desgranar rnaiz y  
todo cuanto se presentó de estos talleres, á mas de la precisión 
mecánica, reúne gusto y alguna comodidad eu los precios.

Hemos dejado para lo últim o hacer mención de los objetos 
reunidos de Alcoy por dos razones; la prim era por considerar
los como de aquellas cosas de uso mas com ún, y por lo tauto 
dignas de llam ar mas la atención; y la segunda porque desean
do quede bien impreso el juicio que hvmos oido formar , j  á no
sotros mismos nos hajnereeido, sirva de estím ulo, y ven años si*-



cesivos la población mas activa, mas industrial del antiguo rei
no de Valencia ostente su laboriosidad y riqueza fabril.

Las cardas dei Sr. C orts , construidas con máquinas que el 
mismo ha inventado, son de un mérito poco común , de una pre
cisión admirable, mas ventajosas que las extrangeras , y  de tal 
utilidad , que consideramos al citado exponente digno del mas 
distinguido aprecio de lodos ios fabricantes sus convecinos.

Los Síes. Miró y  Gisbert,  á mas de las mantas y  manresas 
de su fábrica, presentaron madejas de estambre de colores, in
dustria nueva en el pais, y  cuyo hermoso colorido puede com
petir con los extrangeros.

De los Sres. D. José Pascual é hijos se ven varios trozos de 
patencoui t que pueden competir con iosextrangeros, si no los aven
tajan todavía, y  cu ja  economía de precio los hace nías aprecia- 
b i s :  sensible es que estos se ha van presentado después de dis
tribuidos los premios, porque seguramente no hubieran quedado 
sin el.

1 Al terminar esta ligerísima reseña debemos consignar en 
nuestras columnas la gratitud de todo el pais á los amigos de 
el ,  coya sociedad, sin mas recursos que la generosidad de los 
asociados, ha elevado á una altura sorprendente Ja educación po
pu la r;  fomenta con asidua constancia la industria, las a r te s ,  y  
establece otros muchos institutos útiles, entre los cuales la caja- 
banco y  los seguros mutuos contra incendios• dormán una de las 
mas bellas páginas de su libro de actas. (D , M . de Valencia .)

Sevilla 13 de Diciembre*

Se ha recibido esta semana el cuadro magnífico que había 
encargado este ayuntamiento al pintor de cámara Sr. López. R e 
presenta á S. M. la augusta Reina Isabel sentada en el solio 
en el suntuoso salón de embajadores. Está desempeñado este 
asunto con la mayor maestría, y ha llamado la atención á cuan
tos aficionados y personas inteligentes han tenido el placer de 
verlo. Ha costado 10,000 rs, y lo destina el ay «uta miento para 
que brille en la sala donde celebra sus sesiones.

Ayer se ha colocado la primera piedra del machón que ha 
de formar uno de los tres grandes arcos del puente de hierro 
que se está construyendo sobre el Guadalquivir. Este acto se ha 
celebrado con la mayor magnificencia y emnedio de un concur
so numeroso , que poblaba las orillas derecha e izquierda del 
mismo rio. Sobre un terraplén formado en la última margen se 
había colocado un lujoso altar con un gran crucifijo y cándele- 
ros de plata, y á su lado un aparador con todos los útiles nece
sarios para el religioso y solemne acto de la bendición. Al pie de 
los cimientos, corno á unas 12 varas de profundidad, se halla
ban las autoridades y demas personas notables que fueron con
vidadas para asistir á la ceremonia.

Acompaño una copia del acta que se deposito en la primera 
piedra, juntamente con cuatro monedas de oro de cuatro duros 
y  otras tantas pesetas, monedas de á dos reales y  de un real.

Después de embutida la «aja y soldadas con plomo las barras 
de hierro que la afirmaban, uno de los ingenieros, Mr. Gustavo 
Steinacher, vestido de rigorosa e t iq ue ta ,  tomo un lujoso palaus- 
tre de plata cincelado y extendió la mezcla , que le trajeron en 
unos elegantes carritos de caoba, y que habia deservir  de traba
zón para colocar la referida piedra sobre la estacada.

E n  las alturas se pusieron bancos para las señoras, y detrás 
de ellos se hallaban mas de 6000 personas de pie, que habían 
asistido á presenciar este espectáculo. M ulti tud de lanchas ates
tadas de gente circulaban desde el centro á las orillas del Gua
dalquivir ,  presentando á la vista el mas caprichoso y agradable 
paisaje.

Concluida la ceremonia pasaron los convidados á la elegante 
casita que han construido los ingenieros directores de la obra pa
ra su uso en la margen derecha del rio, donde se sirvió una co
mida de 55 cubiertos, abundante en manjares y vinos delicados 
y costeada por los referidos directores. ¿

Habrá sido para el Sr. Hczpta este dia uno dé los mas ha
lagüeños de su vida, pues raro es el dia que deja de ir á exami
nar los trabajos y sus adelantos; debiéndose á sus esfuerzos y á 
su incansable actividad en cuanto atañe á mejoras públicas y 
deinas objetos de sus atribuciones el que se construya el magnífi
co puente que nos ocupa, y que será dentro de poco uno de los 
monumentos gloriosos que honrarán á la bella capital de las An
dalucías.

A las cinco de esta tarde ha llegado en el vapor Rápido} que 
salió á las nueve de Cádiz, S. A. R. el Infante D. Enrique. Con 
antelación le aguardaban en el muelle una comisión del ayunta- 
tamiento con su presidente, el gefe superior político, capitán ge
neral segundo cabo, los gefes y oficiales de este departamento de 
marina y una concurrencia numerosísima. Luego que saltó en 
tierra subió á un elegante carruaje , que le condujo, escoltado por 
un piquete de caballería de Calatrava, á la fonda de Europa.

Mañana* se aguarda al ilustre duque de Sevilla en la univer
sidad literaria , en cuya iglesia, como VV. saben, se han colocado 
los sepulcros de la familia de los Perafaues de R ivera ,  ascen
dientes de la casa ducado de Mcdiuaceli, y cuya traslación del ex
tinguido monasterio de la Cartuja ha sido costeada por el actual 
duque. S. A. parece que desea ver esta admirable o b ra ,  asi como 
las excelentes pinturas españolas que adornan la misma iglesia. 
También se cree visite la biblioteca provincial que existe en el 
expresado edificio de la universidad.

A cta  que se cita en la carta anterior.

Reinando en España la católica* magestad de Doña Isabel II 
(Q. D. G ) ,  siendo gefe superior político de esta provincia el se
ñor D. José Hezela y Cenca, brigadier de los ejércitos nacionales, 
secretario de S. M. con ejercicio de decretos, y alcalde de esta 
invicta ciudad de Sevilla, el Sr. D. José Joaquin de Lesaca, ca
ballero de la Real y distinguida orden de Cárlos III, intendente 
militar graduado de ejército, el Excmo. ayuntamiento dé la  mis
ma bajo la presidencia del primero, y con asistencia del excelen
tísimo Sr. D. Ignacio Chacón , mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales, segundo cabo, capitán general interino de este dis
trito militar, y  demas autoridades iuvitadas al efecto, cuyas per
sonas suscriben todas el presente documento, concurrió el vi ornes 
12 de Diciembre de 1845 á la una de la tarde á presenciar la 
colocación de la primera piedra en el estribo de la parte de 
t ierra al lado de Sevilla del nuevo puente firme de hierro que 
se construye sobre el rio Guadalquivir por los ingenieros f ran 
ceses D. Fernando Bernadet y D. Gustavo Steinacher; y hallán
dose reunidos en el sitio designado para ello antes de proccderse 
á dicha colocación y á la solemne bendición de la misma piedra, 
que se efectuará por el Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero, 
caballero grau cruz de la Real orden americana de Isabel la Ca

tólica , Senador del reino y deán de esta santa metropolitana y 
patriarcal iglesia, de cuya verificación, y al tenor de loqu e  pase, 
se extenderá acta part icular , que firmada por los circunstantes se 
consignará en el archivo y libro de actas capitulares del exce
lentísimo ayuntam iento, deseosos los mismos de consignar para 
las generaciones futuras la memoria de éste acto tan solemne, 
acordaron que se extendiese la presente, q ue ,  firmada asimismo 
por los concurrentes , es incluida en una caja de piorno, junta
mente con el pliego de condiciones de la subasta de este puente, 
la certificación de la diligencia de remate y varias monedas cor
rientes de oro y plata', acuñadas en este ano, cuya caja, soldada 
que sea, se colocará dentro de la citada piedra.

En fe de lo cual suscribimos la presente en Sevilla á las 
orillas del Guadalquivir,  siendo las dos de la. tarde del citado 
dia 12 de Diciembre del año de 1845.

La firmaron: José de Hecela.=lguacio Chacon.=José Jóaqnin 
de Lesaca.— Joaquín Auñon,; teniente -primero de alcalde.—Mi
guel de Carvajal,  teniente s¡-gnudo.=Fraucisco de Paula Castro, 
teniente tercero.=Pedio Ruiz Cortegana , teniente cu ar to .= M ar-  
ques de Paterna, teniente quinto.—Rafael León y Navarrete, 
comandante general iúlei iuo.—Jouquin de Ponte ,  subinspector 
de artillería. =  Vicente Ramos, teniente vicario general castren- 

' se .=Luis  Üíliz de Zúi'iiga , regente del tribunal terr i to ria l .=  
Ma nuel López Cepero.—Fernando Alvarez Sotomayor, intenden
te de rentas de la prov ineia.—Antonio Carbó, intendente m i l i ta r .=  
Ignacio Olueta, comandante del tercio uaval.—Eusebio Salcedo, 
capilan del puerto.—José Martínez López de .Ayala, juez terce
ro de primera instancia.—Gabriel Gómez Herrador, inspector de 
cumiuos.==Diego de Seglisa, gobernador interino de esta plaza.-= 
José Julián Saeuz de Tejada , regidor del Excmo. ayuntamien- 
to.=== Pablo de Capotillo, rrgidor.=Ignacio Saturnino de Aleain, 
regidor.—Cárlos Matía Cortés, ingeniero segundo de caminos.=  
Paulino Gires de Lamadrid, regidor.=Rafael de la Barrera , re- 
gidor.=Fern»iii de la Puente y Apecechea, regidor s índico .= 
Manuel Fernandez Cueto, regidor.—Joaquín de H ita ,  regidor.— 
Fernando Bernadi t .~Gustavo Steinacher.—Como secretario del 
Excmo. ayuntamiento, Pedro Joaq.iiu Vázquez Pouce.

Teruel 15 de Diciembre.
El 9 del corriente salió para Madrid de esta ciudad el Di

putado y geíe político D. llam ón Membrado, y probablemente 
sé encontrará en la apertura del Congreso. E n  el corlo tiempo 
que ha estado al írente de esta provincia ha desplegado una 
energía admirable y les ha dudó impulso y vida á varios ramos 
de la administración pública que yacían postrados. Nadie le 
quitará la gloria de que se trabaje con actividad en el puente 
y carretera de Al ventosa , y á él se deberá quizá el que se con
cluya el primero pronto, y se salve la penosa cuesta que hoy 
tienen que atravesar los carruajes. Si se ha sentido la marcha á 
esa corte del Sr. Membrado, este sentimiento se mitiga quedan
do encargado del gobierno político el digno é ilustrado Sr. Don 
Esteban Gabardo, que, como nacido en el pais, procurará con su 
laboriosidad y honradez todo el bien posible para sus paisanos, 
como lo ha hecho ya en la otra vez que se encargó del - mismo 
destino..

El pais sigue tranquilo.y esperando las primeras sesiones del 
Congreso.

Burgos  15 de Diciembre.
Nada de particular ocurre por esta provincia; las contribu

ciones se cobran sin la menor resistencia y todo sigue en completa 
tranquilidad.

La autoridad política se ocupa estos dias del nombramiento 
de alcaldes para el próximo año , al paso que el Gobierno ha 
devuelto aprobada la propuesta de los que han de ejercer esto 
encargo en la capital en esta forma: a lcalde,  D. Manuel de la 
Puente López.: tenientes, D. Francisco López T d . i y a , D. Die
go Simó y D. Joaquín Ventosa.

E b llm o .  Sr. D. Antonio de U b al ,  regento,-de esta audiencia, 
ha sido agraciado con la cruz supernumeraria de Cárlos III en 
premio de los servicios que ha prestado en su larga carrera.

Cada dia recibe nuevos impulsos en esta ciudad el impor
tante ramo d« instrucción primaria. En la actualidad se están 
celebrando exámenes públicos de los niños que concurren á las 
escuelas que costea la municipalidad, y con satisfacción de todos 
se han visto los notables adelantos que en todas las materias 
propias de primera enseñanza se hueeu en dichos estableci
mientos.

E l dia 3  del actual sufrió la última pena en la villa de 
Lerma Simón Herreros , por un delito que ejecutó sin ser visto 
por nadie. Dos esposos honrados y un niño de 15 años que esta
ba en su compañía aprendiendo el oficio de sastre aparecieron 
bárbaramente asesinados degollados, y el esposo ademas acu
ch illado, el dia 13 de Junio último. Incoadas las primeras di
ligencias judicialmente, no se llegaba ni aun á sospechar quién 
hubiera podido atreverse á cometer tamaño desacierto en un 
pueblo como este y en una casa que está en su centro. Mas un 
pariente de los difuntos indicó al juzgado que el niño le habia 
dicho la noche del 10 que buscaba á su amo porque le estaba 
esperando el montañés de Viilaluz (asi apodaban al Siinon). A p a 
sionado este, y siguiendo su curso el proceso , viuo por último á 
declarar que él habia sido el autor.

En las 48 horas que estuvo en capilla , en que nunca falla
ron dos ó mas prebendados de la colegiata, no pasó ni un segun
do que no dedicase á llorar sus extravíos, muriendo por último 
sumamente resignado y contrito.

C O R T E S
SEXADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE MIR AFLORES.

Sesión del día 18 de Diciembre de 1845.

Se abrió á las dos menos cuarto , y leida el acta de la an te 
r io r ,  quedó aprobada.

Quedaron publicadas como leyes eu el Senado las siguientes,

de las cYiales remitía ejemplares sancionados el Sr. Ministro de 
G racia y Justicia :

1* Presupuesto general de gastos é ingresos para el presen
te año.

2? Sobre rebaja en los derechos de exportación de los plo
mos del reino.

5* Autorizando al Gobierno para contraer "un empréstito con 
destino á la construcción de caminos.

4* Indemnizando á D Martin  Echaide de los gastos que le 
ocasionó el convenio de Vergara.

5* Reforma de la Constitución.
El Senado quedó enterado de que los Sres. duque de Zara

goza , obispo de Astorga , Caamaño Pardo y Pacheco no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Va á darse cuenta de los dictámenes 
que ha preseutado la comisión de Examen de cualidades. Si res
pecto de alguuo tuviese cualquier Sr. Senador que hacer alguna 
observación , quedará sobre la mesa y se discutirá mañana.

Dictámenes de la comisión de Exám enes de cualidades.
E l £ r .  Lahera ocupó la tr ibuna y leyó los dictámenes de la 

comisión eu que se proponía la admisión de los señores siguientes;
Conde de Santa Coloma.
Marques de Val media no.
D. Manuel de la Concha.
Marques de Malpica.
Duque de Hijar.
Sr, de Rubia lies.
Duque de San Cárlos.
Marques de San Felices.
Conde de Santa Ana.
D. Francisco Javier Istúriz.
D. Juan Gualberto González.
D. José Cafranga.
D. Fraucisco Javier Azpiroz.
Marques de Peñaílorida.

Respecto al Sr. D. Francisco Javier de Quinto manifestaba la 
comisión q u e ,  si bien 'dicho señor no estaba comprendido en 
ninguno de los casos de los demas, habia justificado poseer uua 
renta procedente de bienes propios que ascendía á 5 l ) , i 80 reales, 
cantidad suficiente para ser declarado Senador, y  que ademas 
tenia también una renta de 6098 procedentes de una acción de 
un banco particular.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sin embargo de que parece que se 
está en el caso de adm itir  al Sr. Quinto ,  si se hace alguna ob
servación podrá quedar el dictamen sobre la mesa.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  No habiendo reclamación a l
guna puede votarse desde luego.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Yo he dicho que á la menor obser
vación que se hiciera no me podía dispensar de dejarlo sobre la 
mesa. He mauifestado que aunque en el dictamen se hacia a l
guna observación, iio era de uu tu raleza grave,  puesto que el se
ñor Quinto ocurría á la justificación de la renta. Pero como no 
quiero tomar sobre mí resol liciones de esta especie, porque respeto 
demasiado la voluntad del Senado, lo someto á su deliberación.

Se preguntó si se admitía al Sr. Quinto, y  se acordó que sí.
E l Sr. P R E S ID E N T E :  Van á ju rar  los Sres. Senadores ad

mitidos.
Juraron y tomaron asiento en el Senado los Sres. marques 

de San Felices, duque de G o r ,  duque de San Cáilos ,  marques 
de Vulmediano, duque de Osuna , conde de Santa Colonia, Don 
Francisco Javier de Qu into ,  duque de H ijar,  D. Juan Guaiber
io González", D. José de Caf ranga , D. Claudio Antón de L uzu-  
riaga , conde de Santa Ana.

El Sr. P R E S ID E N T E ;  Se procede al nombramiento de tres 
comisiones, pues aunque el otro dia nombramos la de Exám.*u 
de cualidades, tiene el carácter de interina , y  constituido el Se
nado debe nombrarse de nuevo.

El Sr. DIAZ C A N E JA : Señores, en estos cuerpos siempre 
han servido, y creo que deben servir de regla ,  los precedentes 
cuando no hay otra que los contradiga. El Senado se ba visto 
ya en mas de mía ocasión en el caso eu que se ve ahora. '

En el año de 1837, cuando se constituyó de nuevo <1 Sena
d o ,  y en 1843 en que se renovó to ta lm ente ,  se nombraron en 
las juntas preparatorias comisiones de Actas, como se llamaban en
tonces , y estas comisiones interinas dieron sus dictámenes para 
la admisión de los señores que debían constituir definitivamente 
el Senado. Una vez constituido este se propuso, como ahora aca
ba de proponer el Sr. Presidente, que se nombrara una comisión 
nueva conforme al reglamento. Pero lo que se hizo fue reelegir 
por aclamación á los mismos iudividuos. La práctica pues del 
Senado es que por aclamación, por una votación general y no 
por votaciones individuales, reelige á los mismos in lividuos nom
brados para esta comisión en la junta preparatoria. Ahora con 
mucha mas razón pudiera hacerse esto. Etos señotcs han cum
plido exactísimamente con el encargo que les dio el Senado, y  
habiendo ademas sido admitidos definitivamente mas de cien Se
nadores, creo que para 15 ó 28 individuos que pueden faltar to
davía no debe nombrarse otra comisión, pues cuando estos seño
res han examinado las cualidades de mas de cien individuos poco 
trabajo les podrá costar examinar las de algunos mas.

Ademas, señores, habiendo cumplido «¡í satisfacción del Se
nado, seria una especie de desaire no elegidos'de nuevo para la 
misma comisión; asi se ha hecho otras veces, y no hay razón pu
ra no hacerlo ahora. Ruego pues al Senado que por aclama
c ión , como se ha hecho otras veces, y puesto que el reglamento 
no lo im pide,  reelija á los mismos individuos que componen la 
comisión.

El Sr. marques de V IL U M A : El Sr. Caneja empezó por de
cir que debian servir, de autoridad los precedentes cuando no 
estaban contrariados por las reglas. A q u i ,  señores, tenemos una 
regla escrita que previene que se elija ,  cuando el Señad > cs,é 
constituido, una comisión de Actas ó de Cualidades. De consi
guiente esto debe preferirse á los precedentes. La comisión de 
Examen de cualidades tiene un carácter mas fijo y mas entable 
cuando está nombrada con arreglo al reglamento para funcionar 
constantemente , que cuando lo estuvo por la junta preparatoria.
La proposición pues del Sr. Caneja para que se haga la ( lección 
por aclamación es inadmisible, y ademas es en mi concepto uu 
mal precedente. Creo por tanto que debe observarse la regla que 
marca el reglamento, que es la única á que debemos atenernos, 
que es mejor que todos los precedentes.

Ha citado el Sr. Caneja lo que se practicó el año de 1857 ,  
cuando se reunió por primera vez el Senado, y lo que se verifi
có después cuando fue renovado en 1843; pero ni uno ni otro 
guardan con el presente analogía.

Rogaría pues al Senado que nombrase de nuevo esta comi
s ión; y le rogaría m as,  que hasta cambiase las personas, porque 
se trata de un trabajo fatigoso, pues esta comisión dura  toda la



legislatura, y  seria muy justo que esta carga se re p itie se  entre 
el mayor número posible.

E l fetr. P R E S ID E N T E : Yo he propuesto al Senado lo que 
m arca ' el reglamento. Ahora voy á poner á votaciou si se observan!.

El Sr. LA H ER A : Pido que se lea el artículo 15 del reglamento.
Se leyó.
Se 'preguntó si se procedería al nombramiento de la comisión 

de Examen de cualidades , y  se acordó que sí.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Proeédese á la elección de la comisión.
E l Sr. C A N EJA : E l Senado ha acordado ^que se proceda á la 

elección, pen o no ha decidido cómo se ha de verificar.
El Sr. L A H E R A : Reclamo el orden, Sr. Presidente.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden. El Senado ha resuelto.
Verificada la votación, resultaron elegidos para componer 

dicha comisión:
Prim ero el Sr. conde de Ezpeleta por 60 votos del total 

de 65 votantes, obteuieudo 4 el Sr. Caneja y 1 el Sr. G a- 
relly.

Segundo el Sr. marques de Viium a por 60 votos del total de 
61 votantes, obteniendo un voto el Sr. San Miguel.

Tercero  el Sr. San Miguel por 58 votos del total de 60 vo
tantes , habiendo obtenido 10 el Sr. Caneja y i  los Sres. mar
ques de San F e lices , marques de Viiuma y Lahera.

Cuarto el Sr. Perez de Castro por «>2 votos de 58 votantes, 
obteniendo 4 el Sr. Caueja y  1 los Sres. conde de Puñonrostro y 
San Miguel.

Quinto el Sr. Lahera por 50 votos del total de 55  votan
tes , habiendo obtenido 2 el Sr. Caneja y i  los Sre*. marques 
de V allgornera, duque de Osuna y  duque de Bailen.

Ju ró  y tomó asiento el señor de Rubianes.
Se dio principio á la votación para nom brar los individuos 

que han de componer la comisión de Administración económica 
del Senado.

Practicado el prim er escrutinio resultaron 58 votan tes, ob
teniendo votos, el Sr. duque de Rianzares 3 1 ,  el Sr. V illacam - 
pa 23 , y 1 los Sres. conde de G u aq u i, duque de O suna, conde 
de Fonlao y* L ah e ra ; y siendo la mitad mas uno 5 0 ,  quedó 
elegido como prim er individuo de la referida comisión el señor 
duque de Riauzares.

Para segundo el Sr. conde de Altainira por 46 votos, siendo 
él total 51 y  la mitad mas uno 2 6 ,  obteniendo votos adem as, el 
Sr. marques de San Felices 2 ,  y 1 los Sres. Caballero (D. An
drés), marques de Falces y Caamaño Pardo.

Para tercer individuo de la comisión obtuvieron votos , los 
Sres. duque de Osuna 2 4 , conde de Santa Olalla 18 , conde de 
Guaqui 5 ,  duque de  Veragua 3 ,  marques de San Felices 2, y 1 
los Sres. Perez (D. Ju lián  A quilino), Mendez V ig a , duque de 
Medinaeeli y Caballero (D. A ndrés), siendo el total de votan
tes 55 y la m itad mas uno 2 9 ,  por lo que uo hubo elección.

Antes de procederse ul segundo escrutinio ae sorteó entre los 
Sres. conde de Guaqui y duque' de Veragua que teuion igual 
núm ero de votos, y  tocado la suerte al Sr. duque de Yeragua, 
quedó para la siguiente votación con los Sres. duque de Qsuna 
y conde de Santa Olalla.

Para tercer individuo obtuvieron en .segunda votación, los se
ñores duque de Qsuna 45 votos, de Veragua 9  , y conde de 
Santa Olalla 6 ,  habiendo quedado elegido el Sr. duque de Osuna.

Para cuarto individuo obtuvieron votos, los Sres. conde de 
Santa Olalla 9, San Miguel 6, San Felices 18, Caneja 8 , V illa - 
campa 1, Cafrauga 1, Ju rareal 1, Veragua 2 y  Perez 2^ y sien
do el núm ero de votantes 60 j)o hubo elecciou.

Habiéndose procedido á segunda votaciou quedó elegido el 
Sr. marques de San Felices por 34 votos, obteniendo 16 el se
ñor conde de Santa Olalla y 6 el Sr. San M iguel, quedando 
elegido cuarto individuo el Sr. marques de San Felices.

Para quinto individuo el Sr. D. Ju lián  Aquilino Perez por 
46 votos del total de 56 votantes, habiendo obtenido el señor 
conde de Santa Olalla 1 5 , duque de Veragua 2 ,  Figueras 1, 
O lavarrieta 2 , San Miguel 1 , Villacarupa 1 y Entrena í .

E n tró  á ju ra r y tomó asiento el Sr. D. Manuel de la Concha.
Se procedió al nombramiento de la comisiou Nominadora.
Para primer individuo fue elegido el Sr. conde de Foutao 

por 47 votos del total de 55, babieudo obtenido el Sr. obispo de 
Córdoba 3 y 1 los Sres. duque de Veragua , conde de Guaqui, 
conde de Santa O lalla, Zarco del Valle y Alcántara Navarro.

Para segundo individua obtuvieron los Sr es., marques de V i- 
Itíma 1 9 , Garclly 3 , Zarco del Valle 2 ,  obispo de Córdoba 5, 
Veragua 7 , Entrena 1 , Castroterreüo 2 y Castejon 1 ,  y uo re
uniendo ninguno mayoría absoluta se procedió á nueva elección, 
y resultó elegido el Sr. marques de Viiuma por 3 3  valos, ha
biendo obtenido 19 el Sr. Garclly y 1 el Sr. duque de Veragua.

Para tercero el Sr. López Ballesteros por 38 votos de 55 vo
tantes, obteuiendo 7 el Sr. G are lly , 2 el Sr. Tarancou y 1 los 
Sres. Q u in tana , coade de G u aq u i, duque de V eragua, Caslejon, 
marques de Falces y  Barrio Ay uso.

Para cuarto el Sr. Ezpeleta (D. Joaquín) por 40 votas de 51 
Votantes, habiendo obtenido 6 el Sr. Garelly y  1 los Sres. m ar
ques de F a lces , marques de V alm ediauo, duque de Veragua, 
obispo de Córdoba y Rubianes.

Procedióse á la votación del quinto, y  resultó no haber elec
ción para quinto individuo por haberse dividido los 53 votos que 
cóticurrieron á ella en la torraa siguiente: 15 el Sr. patriarca, 
15 el Sr. marques de Falces, 14 el Sr. Alcántara N avarro , 6 el 
Sr. Garelly y  1 los Sres. E zpeleta , duque de Veragua y duque 
de Ahumada.

Procedióse á segundo escrutinio entre los Sres. patriarca de 
las Indias, Alcántara Navarro y marques de Falces: tampoco re
sultó elección por haberse dividido los 49 votos que concurrie
ron á él , obteniendo 19 los Sres. patriarca de las Indias y Al
cántara N avarro , y  11 el Sr. marques de balees.

E n el tercer escrutinio, verificado entre el Sr. obispo de Cór
doba y el Sr. Alcántara N avarro , obtuvo el primero 26 votos 
y el segundo 17 , lo que hace un total de 43 votantes, por lo 
que habiendo obtenido mayoría a b s o l u t a  quedó elegido quinto 
individuo de la comisión N o m i n a d o r a  el Sr. obispo de Córdoba.

E l Sr. Secretario Santaella dió cuenta al Senado de que la 
<;omision encargada de contestar al discurso de la coroua habia 
nombrado por su presidente al Sr. duqiíe de t r i a s ,  y para se
cretario al Sr. marques de Vallgornera.

E l Senado quedó enterado.
Se leyó por un Sr. Secretario la lista de los individuos nom

brados para la comisión Nominadora.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará para la siguiente sesión á 

domicilio.
Se levantó la sesión á las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesiun del día 18 de Diciembre de 1845.
Abierta a las dos se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
Diose cuenta de los nombramientos de presidentes y  secre

tarios hechos por las secciones en su reunión de ayer.
Asimismo se dio cuenta de los nombramientos hechos por las 

mismas de las comisiones <le Actas, Cuentas., Corrección de es
tilo , Peticiones, Gobierno interior y Presupuestos.

Se mando pasar á las secciones p ira el nombramiento de co
misión la cópia certificada del discurso que S. M. habia leído en 
el salón del Senado en la sesión regia celebrada el dia 15 del 
presente, que el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia rem itía al Congreso.

E l Congreso quedó enterado de una comunicación del Sena
d o , en la que manifestaba que habiendo procedido al nombra
miento de sus «ualro Secretarios habia recaído la elección en los 
Sres. Ruiz de la Vega, M edrano, López Santaella y  marques de 
Álcañices.

Se mando archivar la colección de decretos y órdenes circu
lares^ espedidas desdé JVfayo á Noviembre del presente año por 
el ministerio de la Gobernación que remitía el Sr. M inistro del ramo.

Se mandaron pasar a la comisión de Actas las de los d istri
tos electorales de la provincia de Canarias, remitidas por el se
ñor M inistro de la Gobernación, acompañadas de una reclama
ción que hacia un elector del distrito de la isla de Palm a.

E l Congreso quedó enterado de haberse nombrado para p re 
sidente de la comisión de Actas ai Sr. Posada H errera , y  para 
secretario al Sr. Estebai/Collantes.

Se mandó pasar á la comisión de Actas una exposición de 
D. Lorenzo G uille lm i, electo Diputado por la provincia de Ca
narias.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes que pre
sentaba la comisión de Actas sobre nuevas elecciones de las pro
vincias de Zaragoza, Málaga, Huesca, Cuenca , Jaén , Santander, 
Logroño, Albacete, Pontevedra, Sevilla, Coruña , Oviedo, Lugo, 
Cáceres , Valencia, M u rria , Segovia, León, Granada , Badajoz, 
Barcelona, Almería y Cádiz.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó que siguieran 
abriéndose á la una las sesiones.

Habiendo preguntado el Sr. Pardo si lia.hia acordado el Con
greso j>cdir lista de los Sres. Diputados agraciados por la casa 
Real o por el Gobierno, contestó

El Sr. P lD A L . M inistro de la Gobernación: E l Sr. Pardo 
ha procedido con mucha delicadez;!, pero en ello no ha hecho 
otra cosa que adelantarse á los deseos del Gobierno. Este va á 
presentar la lista á que S. S. se refiere, pues tiene los traba
jos muy adelantados.

Dando el Sr. Presidente por concluido este asunto mandó prc- 
guutar al Congreso si se reuniría en secciones, y acordado así, 
señaló p ira mañana la discusión de los dictámenes que quedaban 
sobre la'mesa , y  levantó la.sesión á las dos y media.

M ADRID 19 DE DICIEMBRE.

Después de aprobar ayer el Seiiádo algunos dictámenes mas 
de la eomision de Examen de cualidades, pi oponiendo la adm i
sión de varios Sres. Senadores, confirmó por. medio de nueva 
elección el nombra miento de dicha comisión, desatendiendo las 
indicaciones del Sr. Caneja, que manifestó su deseo de que los 
dignos individuos que la componen fuesen reelegidos por acla
mación' seguu se habia practicado olías veces.

El reglamento sin embargo, terminante en este pnnto , p re - 
vieue que se sustituya á la comisión'interina de la junta prepa
ratoria otra fija y 'perm anente que debe elegirse una vez consti
tuido el Senado , y á lo que dispone la letra del reglamento hubo 
de atenerse el alto cuerpo colegiriador.

Invirtióse lo restante de la sesión, que se prolongó hasta las 
cinco y cuai lo ,  en el nombramiento de las comisiones-de Admi
nistración económica del Senado y Nominadora de las especiales.

La sesión del Congreso fue brevísim a, reduciéndose, después 
del despacho ordinario , á darse cuenta de los dictámenes de la 
comisiou de Actas que deberán discutirse hoy.

Marsella 9 de Diciembre de 1 8 4 5 .=  En el dia de ayer fue 
arrestado en el vapor napolitano P o lfe m o } por orden del comi
sario central de policía de esta ciudad , y con motivo de d iri
girse á Italia con pasaporte falso , D. Antonio Rius y Rosell, 
miembro que fue de la junta de Barcelona en 1841.

( Correspondencia particular.)

M U E R T E S  VIOLEN TA S EN  INGLATERRA.
Los siguientes hechos y los guarismos que los reasumen son 

tomados de la tercer memoria que todos los años se publica se
gún el registro general, y demuestra que ios adelantos indus
triales y la mejora de la suerte del hom bre, que es su resulta
do, no sé obtienen sin grandes sacrificios; y que cada invento 
nuevo ó cada una de las nuevas aplicaciones de la tuerza de la 
naturaleza casi necesariamente llevan consigo la pérdida de cier
to número de humanas existencias. Dedúcese igualmente que esos 
sacrificios, aunque inevitables, pueden hasta cierto punto sin 
embargo dism inuir á tuerza de atención y cuidados.

El número de muertos por causa externa ó por violencia 
ascendió á 12,055 en 1838, y a 11,980 en 1839. Perú deben 
deducirse 2,001 suicidios, lo cual reduce el término medio de 
las muertes violentas, propiamente asi llam adas, por los referidos 
dos años á 11 ,017 , número de consideración para Inglaterra y el 
pais de Gales solamente, que nos indica el precio á que se pa
gan esos adelantos , que excitan la admiración del mundo. Y á 
pesar de todo, aquel número está muy lejos de representar todas 
las víctimas del trabajo y la industria, porque no comprende si
no los casos de muertes repentinas ó casi repentinas, y no aque
llos en que ha ocurrido la m uerte por efecto de accidentes y 
males producidos por el trabajo, y que constan eu los registros 
públicos como causados por la gangrena, erisipela y otras enfer
medades.

La mortandad prodm ida por causas violentas no es igual en 
todas parles, sino que varía desde 509 hasta 1015 sobre un mi
llón , y es mayor eu los distri'os manufactureros y metalúrgica , 
y  menor en los agrícolas. Londres presenta un término medio. 
Por cada1 millón de individuos varones han muerto de muerte vio
lenta en Inglaterra y pais de Gales en 1838, 1064 , y en 1839, 
1053. He aqui el número de tallecidos en los varios condados:
En los condados del Norte   16 sobre 10,00u.
En StaffoYdshirc, 'W arwickshire y  otros con- '

dados del Oeste... . . .......................  44 jfl.
En el Lancashíre y Cheshire............................... 13 id.
En Comwailles y  otros condados del Sudo

este..       . i , 11 id.
En Londres................ ; ...................................   q ¡d#
En Essex, Suffolk y  Norffolk................................  7 id.

Las muertes violentas son mas frecuentes entre las mu ge rea 
de C heshire, Lancashíre, en los condados de Oeste y en Yorks- 
hire, que se ocupan en las manufacturas, que en aquellos donde 
tienen otra ocupación. En los primeros mueren anualmente de 
muerte violenta ciuco mugeres por cada 10,000; en los otros so
lo tres porcada 10,000. Las muertes violentas de hombres están 
en razón con las mugeres que fallecen por igual causa como 26 
es á 10.

M uy cerca de la mitad de las muertes violentas de Ingla
terra recaen en hombres que tienen mas de 25 años y menos dé 
6 0 ; de modo que si se rebajan del total los suicidios y los que 
mueren en la m ar, tendremos que 4367 hombres perecen en la 
edad viril por efecto de accidentes de diverso género.

De 508 hombres que tienen mas de 20 años y han fallecido 
de muerte violeuta, cuya profesión se sabe, hay :

Giento cuarenta y  tres jornaleros.
Ochenta y seis marineros y pescadores.
Once carpinteros.
Veinte y cinco albañiles, plateros, pintores y  latoneros. 
Cuatro carpiuteros de ribera.
Seis tallistas.
Cuatro pintores en vidrios.
Un plomero.
Veinte y un maquinistas é ingenieros.
Quince criados.
Trece cocheros y lacayos.
Diez mendigos.
Siete zapateros.
Seis tahoneros.
Seis sastres.
Cinco herreros.
Tres soldados.
T res agentes de policía.
Tres jardineros.
Tres empleados en aduauas.
Tres traficantes eu carbón.
T res mineros.
T res Cortantes.
T res músicos.
Dos marchantes.
Dos agentes de negocios.
Dos dependientes comerciales.
Dos pescadores.
Dos albéitares.
Dos mozos de cuadraft
Dos mecánicos. *
Dos cuchilleros.
Dos boteros.
Dos maestros de escuela.
E n  las otras profesiones no eónsta mas de un muerto por 

cada 32 casos, sin expresar la condición de los sngclos: sirle de 
ellos eran designados bajo el título de gentlemcn.

Cerca de 12 hombres por 10,000 (s in  incluir los militares 
ni marinos) mayores de la edad de 20 años, mueren anualmen
te de muerte violenta en Londres; pero probable es que puedan 
rebajarse de este número cinco suicidios. Del examen de estos y 
muertes violentas impensadas resulta que el suicidio es mas 
frecuente en aquellas profesiones en que no se está expuesto á 
graves accidentes, como si el espíritu cuando no se halla preo
cupado por el temor de peligros verdaderos debiera imaginar 
y crear causas de muerte.

Los sastres, los tahoneros, los zapateros no han tenido mas 
que tros fallecimientos en 10,000 individuos.

Los albañiles, los carpinteros y los cortantes han tenido 9 , 
mientras los suicidios se hallan en proporción inversa.

Por el estado presente se ve cuáles son las prafusiones que 
exponen á mayores peligros: 86 marineros y pescadores han 
muerto violentamente. La carrera de ingenieros es hoy la que 
tiene mas peligros: 21 ingenieros y maquinistas han peiecidó 
en un solo año en Londres, la mayor parte de ellos á burdo dé 
los vapores que hacen la navegación del Támesist”

Todos los años en Inglaterra y pais de Gales mueren anega
das cerca de 2454*personas , á cuyo guarismo deben agregarse
mil mueites de los que van embarcados en los buques que ?iaii~
fragan.' El siguiente estado no carece de ¡oleres.

E stado  qu e  d cm d es tra  las m uerte s  v io len tas  o c u rr id a s  en  
1838 en  L ondres, M anchester, S allfo rt, L iverpoo l, W est- 
D eb is , B ín u in g h a n i,  Sufío lk , N orfolk  y en  los d is tr i to s  
m etalíferos.

Lesiones" mecánicas.

Heridas de armas de fuego.  .................      47
Otras heridas con derrame de sangre............ ...........................  132
Fracturas y contusiones.  ..............     1644

Total. ....................  1823

Lesiones químicas.
R a jo .« « . . ,«  . . . .  . .  . . . . . . . . .  * 5
E x p lo s ió n . . .* . . .....................     42
Quemadura de fuego............   » . . . . » ..................  962
Quemaduras con agua hirviendo. .  .......................................  201
Envenenamiento cou o p io .    ó i
Idem con arsén ico ......................   17
Medicamentos administrados par error y  otras sustancias

no indicadas................................................................................  ^34

T o t a l . . . . .   1392



Asfixiados.

Anegados................................................................   1044
Estrangulados. . .  . . . • • • ............................................................  253
Inspiración de gases mefíticos.......................................   . . .  15
Sufocación................................................ * ............................   1 44

Total.....................~ 1456
Por otras causas que no se indican*.................................. 207

Total general.. .. 4960
(5c continuará.)

En otro lugar de este numero anunciamos la segunda entre
ga del tomo segundo del Diccionario geográfico-estadístico de 
España, que con tanta aceptación continúa publicando su autor 
el Sr. D. Pascual Madoz. La citada entrega es una de las mas 
interesantes de la obra por contener, entre otros artículos nota
bles, la conclusión del de Almadén, y uno muy extenso sobre la 
famosa Sierra de Almagrera, con noticias muy curiosas y cir
cunstanciadas sobre el laboreo y productos de las ricas minas tn 
que abunda.

V A R IE D A D E S .

Mr. Bnrtehélemy Thimonier, sastre de Villefranche, ha in
tentado una máquina digna de llamar la atención , tahto por su 
sencillez, como por sus maravillosos resultados. Dicha máquina 
¡ss un telar para coser.

El autor la ha expuesto al público; y lodo el que quiera 
puede enterarse minuciosamente de este ingenioso mecanismo, 
^er desaliar cou ella á la delicadeza, regularidad y solidez de 
la costura hecha por la mano mas hábil, y en celeridad á seis 
costureras á la vez.

Es tal su velocidad, que en un minuto cose 200 puntadas; las 
«larga ó encoge por medio de un tornillo á voluntad del que la 
dirige; sirve para todas las telas, aun para las mas tuertes y 
duras, sinningun peligro de rotura. Estos son sus increíbles re- 
resultados.

A excepción de los botones, se puede aplicar á la costura de 
toda clase de trajes, de tal modo, que ninguna costurera le igua
lará en fírmeza, finura, ni mucho menos en la igualdad con que 
queda concluida la obra.

Se presta á toda clase de costuras, como ya hemos dicho, 
tanto á la lujosa y elegante que satisface á una dama, como á 
la modesta solidez que requiere un trabajador. Sü tamaño es el 
de un cofre pequeño.

A V IS O S .

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El Sr. decano, en virtud de la facultad que le concede el 
artículo 11 de los estatutos vigentes, ha señalado el domin
go 21 del corriente mes de Diciembre y hora de las once de la 
mañana en la sala de sesiones de este colegio, sita en la calle 
de Atocha, núm. 6 5 , cuarto principal, para celebrar la junta 
general ordinaria del mismo, y tratar en ella de los objetos que 
previenen el art. 12 de dichos estatutos y el Real decreto de 12 
de Junio del año próximo pasado.

Lo que se hace saber á todos los Srej. colegiales para su 
asistencia.c=El secretario, L. Mariano Rollan. 2

Se venden 155 fanegas y 5 celemines de tierra de pan llevar, 
sitas en el término de Barajas y Rejas, y en este pueblo un pa
rador, cuatro casas y un ventorrillo. La persona encargada para 
la enagenacion de uno y otro vive calle de la Magdalena, es
quina á la de Cañizares, núm. 17, cuarto segundo de la de
recha. 2

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 18 de Diciembre á las dos de la parte. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 3/4 á 60 d. f. ó rol.
Id. del 5 por 100 procedentes do la conversión de la deuda exte

rior, 00*
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00,
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 36 9/16 y 36 á 60 d. f. ó ro l.: 3o 1/2 á 35 

ídem á prima de 3/4 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00«
Cupones no llamados ¿ capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel 11, 00.

CAMBIOS.

Lóadrei i  90 día., 36 13/16. p«r¡» ,15-18 pap.

Alicante, par. Málaga, 1/1 din. h.
Barcelona á ps. f*., 3/8 din. k  Santander, 1/4 h.
Bilbao, 1/2 b. Santiago, 5/8 d.
Gádix, 1/2 id. Sevilla, 3/8 á 1/2 b.
Corana, 1/4 id. Valencia, 1/4 id.
Granada, 5/8 din. d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D ICIALES.

D. Bernardo Losada, intendente subdelegado de Rentas de 
#«ta pioyicia

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
todos los que se consideren con derecho á la sucesión de la vin
culación fundada por Doña Juana Nuñez en la ciudad de Ante
quera, que poseyó el difunto D. Antonio Palacios, para que por 
sí ó por medio de apoderado comparezcan á ejecutarlo en el ter
mino de dos años, contados desde el 26 de Enero último, en el 
expediente que obra en este juzgado á instancia de D. Francisco 
Bilbao sobre que se le declare la propiedad de dicha vincula
ción ; bajo apercibimiento que pasado dicho termino sin haberlo 
ejecutado les parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
los decretos y órdenes vigentes en la materia.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Noviembre de 1845.=: 
Bernardo Losada. =  Por mandado de S. S., Juan Ruiz de la 
Herran.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. Miguel María Duran, refrendada del escribano 
del número del crimen D. José López Arias, se cita, llama y 
emplaza por primer anuncio y termino de í̂ueve dias á Román 
Costa, vecino de esta corte, de olicio zapatero, y de edad de 50 
años, para que se presente ante dicho Sr. juez y citada escriba
nía á responder á los cargos que le resultan en la causa forma
da por las heridas causadas á su inuger Inés Sánchez la noche 
del 18 de Noviembre último; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. Miguel María Duran , refrendada del escribano 
del número del crimen D. José López Arias, se cita, llama y 
emplaza por primer anuncio y término de nueve dias á Benito de 
la Fuente, natural de Madrid, soltero, carpintero, de 19 á 20 
□ños de edad, para que se presente ante dicho Sr. juez y cita
da escribanía á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa formada por las heridas causadas á Manuel Pendas la noche 
del 20 de Noviembre último en la plazuela de Herradores; pre
venido que de no hocerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general militar.=Se cita, llama 
j  emplaza á Vicente Gómez, que en el mes de Julio de 1841 y 
en el de Abril de 1842 parece residía en Valencia y se titulaba 
apoderado del ayuntamiento de Vegis, y á José María Rodrí
guez, que se tituló alcalde primero de dicho ayuntamiento, Se
bastian Collado, regidor primero que también se tituló, y To
mas Fito, individuo del mismo en el propio año de 1841, cu
po paradero se ignora, para que dentro del preciso término de 
nieve dias, que por segundo se Jes señala, comparezcan tu este 
juzgado á evacuar sus declaraciones en causa que se sigue en 
iverigtiacion de la legitimidad de una carta de pago expedida 
M>r la pagaduría militar del distrito de Valencia y Murcia ; con 
ipercibimiento de que no verificándolo en dicho térmiuo se da- 
á á la causa el curso que corresponda, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general militar.=Se cita, llama y 
mplaza á Vicente Gómez, que en Julio del año de 1841 parece, 
esidia en Valencia, y á Juan Em o, que también parece residía 
n la propia ciudad en Agosto de 1843, y ambos se titulaban 
poderados del ayuntamiento del pueblo de Caudiel, cuyo ac- 
ual paradero se ignora, para que dentro del preciso término de 
tueve dias, que por segundo se les señala, comparezcau en este 
uzgado á evacuar sus declaraciones en una causa que se sigue 
obre la legitimidad de una carta dé pago expedida por la pn- 
aduría militar del distrito de Valencia y Murcia; con aperci- 
imiento que de no hacerlo en dicho término se dará á la causa 
1 curso que corresponda , y les parará el perjuicio que haya 
ugar.

Licenciado D. Casimiro Hernández, juez de primera instan- 
ia de este partido de Torrijos.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por este mi único 
dicto á Vicente Burgos , vecino de esta villa, natural de Ali
ante, para que en el preciso y perentorio término de 30 dias, 
outados desde el en que se inserte en la Gaceta del Gobierno ó 
n el Bolelin oficial de esta provincia, se presente en las cór
leles de este juzgado á responderá los cargos que contra el mis- 
no resultan de la causa que estoy instruyendo por haber ro
lado en distintas ocasiones á su convecino Cándido Arroyo 400 
eales, valiéndose de la proximidad de su casa, en la cual se 
ntrodujo eon objeto de repetir sus excesos en la mañana del 8 
le Octubre último , pues si asi le hace le oiré y administraré 
usticia en cuanto Ja tenga; apercibiéndole que de no verificarlo 
e sustanciará y terminará la causa en su rebeldía, parándole el 
jerjuicio que haya lugar, según que asi lo tengo mandado en 
irovidencia del dia de ayer.

Dado en Torrijos á 25 de Noviembre de 1845.*=Licenciado, 
Casimiro Hernández.= Por su mandado , Francisco Yébenes de 
Gomero.

D. Francisco Monteverde, juez de primera instancia de estx 
capital y su partido.

Per el presente cito y llamo á todas las personas que se crea» 
ion derecho á la propiedad de los bienes de las^capellanías fun- 
ladas en esta villa por D. Juan de Mora y su muger, para que 
;n el. término de 30 dias, ocurran á usar de su derecho en este 
uzgado y expediente formado al intento; en la inteligencia que 
te les administrará justicia.

Dado en Huelya á 6 de Diciembre de 1845.=Francisco Mon- 
eyerde.=Por mandado del Sr. juez, Manuel Sánchez Lcvanli de 
Victoria.

D. Ceferino de Boneta, juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente cito , llamo y-emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía colativa fundada por Doña Ma
ría Benita de Celayela , en representación de su hermano Don 
Martin , para que en el término legal , contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este mi juzgado por 
medio de procurador del mismo cou poder bastante á deducir de

su derecho; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo lej 
parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 10 de Diciembre de 1845.== Ceferino de Boneta.=a» 
Por mandado de S. S ., Francisco de Basterra.

B IB L IO G R A F IA .

NOVELAS de Cervantes.=La Tia fingida. Recomendamos ¿ 
los amantes de uuestra literatura la adquisición de esta in- 

teresante novela, verdadera historia que sucedió en Salamanca 
el año de 1575, escrita con las sales y gracias cómicas tan ca
racterísticas de Cervantes, con el fin He probar el desventurado 
térmiuo que tienen las mugeres perdidas, que llevándose tras sí 
los ojos y voluntades de todos cuaudo mozas, se aplican cuan
do viejas á corromper la juventud con sus consejos y tercerías. 
Esta edición se ha hecho por la impresa en Alemania, cuya co
pia certificó al fiual el ilustrado autor de la vida de Cervantes.

Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta , de Sojo y 
de Rodriguez al precio de 2 rs. El tomo primero 16 rs.

I A SILFIDE, periódico mensual de literatura, ciencias, artes y  
^  modas, dedicado al bello sexo. Consta de 16 páginas de im
presión en 4? mayor, de excelente papel y esmerada impresión. 
Acompañan á cada número tíos ó tres litografías y una pieza de 
música para piano y cunto ó para piano solo.

Precios de suscripción.

En Madrid por un mes 4 rs., por tres 11 rs. En los demas 
puntos, frauco el porte, 16 rs. Sé suscribe en Madrid en las libre
rías de Cuesta, Sánchez, Miyar, Villa, Razóla, Mascardó y M o- 
nier: fuera de Madrid en las principales librerías y administra
ciones de correos.

La correspondencia se dirigirá franca á la redacción, pLsa 
del Progreso, núm. 15.

pANLEXICO.=Habiéndose concluido una gran parte de los pri
meros cuadernos de los tres diccionarios publicados, se ha 

procedido á la reimpresión, y al efecto se abre nueva suscricioii, 
la que será sumamente económica, para que puedan adquirirle 
odas las clases de la sociedad.

Se ha repartido la entrega tercera del déla Fábula.
Con el objeto de facilitar mejor la repartición y envió á las . 

provincias , ha parecido conveniente dar los cuadernos de cuatro 
diegos en lugar de ocho, en lo cual ningún perjuicio sufrirán 
os suscritores, porque solamente abollarán 3 rs. en Madrid y 4 
*11 las provincias.

Forma de publicación*

Con el objeto de que sea fácil la adquisición de esta obra, su 
•ditor ha creido conveniente publicar un cuaderno semanal de 
os tres diccionarios que se reimprime», y uno ó dos al mes de 
os que faltan publicar.

Está abierta la susericion en las librerías de D. Ignacio Boix, 
alie de Carretas, números 8 y 27.

DICCIONARIO geografico-estadístieo-histórico de España y sus 
posesiones de Ultramar , por Pascual Madoz.

Precios.
*

Cada entrega en Madrid y en las privincias, recibido en las 
asas de los suscrilores, 6 rs.,y  por tomos 120.

Se suscribe á esta obra en las librerías de la viuda de Jor- 
lan, Castillo Bruit y viuda de Razóla , y en el establecimiento 
iterario tipográfico de P. Madoz y L. Sagasti.

Se ha publicado la segunda entrega del tomo segundo.

M U S IC A .

RECUERDO de Verdi, aguinaldo filarmónico, en miniatura, 
I I  para piano, dedicado al bello sexo: contiene rigodones, vals 
y galop sacados de los aires favoritos de las óperas Nabuco, Her- 
uani y Lombardi, impresión de lujo con la portada de letra do
rada.

Se vende á 4 rs. en el almacén de Lodre, Carrera de San 
Geróuimo, núm. 13. Puede ir en carta.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las siete de la noche. 
1? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres actos, en la que desera-, 

peñará el principal papel el primer actor D. Antonio de Gua
rnan , titulada

EL HEROE POR FUERZA.

3? Sinfonía bailable del maestro Mercadante.
42 Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Ultima representación de

LA LINDA BEATRIZ.
¡ / 

gran baile ejti tres actos.

INSTITUTO. A las siete de la noche.

EL ARTE DE CONSPIRAR.


